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RESUMEN 
El artículo estudia el Plan Estratégico Provincial de Santa Fe (Argentina) con el cual 
el gobierno inicia en el año 2008 un proceso de regionalización para alcanzar el 
desarrollo integral del territorio. En el artículo se describe dicho Plan, los mecanismos de 
participación en las instancias de formulación y las características que asume el proceso 
de descentralización político administrativa. El objetivo es analizar las funciones que 
tiene y los intereses que promueve esta política pública. El estudio fue realizado desde 
un enfoque socioantropolóqico en el que se implementaron estrategias de investigación 
intensivas y extensivas. Entre los principales resultados se destaca que las fórmulas 
participativas le brindan legitimidad tanto al Plan como a la gestión de gobierno, para lo 
cual se requirió del establecimiento de alianzas sociales que imaginen conjuntamente la 
concreción de las acciones propuestas. Se concluye que, si bien las políticas administran 
y regulan acciones con fines específicos, no se concretan del modo en el que fueron 
previstas, puesto que, una vez en ejecución, se articulan tanto con complejas redes de 
relaciones como con prácticas burocratizadas.
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Public politics, territory and strategic planification in the 
province of Santa Fe (Argentina)

ABSTRACT
The article analyzes the Provincial Strategic Plan of Santa Fe (Argentina) in which 
the government began, in 2008, a process of regionalization to achieve the integral 
development of the territory. In the article, said plan is described along with the 
mechanisms for participation in the formulation instances, and the characteristics 
assumed by the political-administrative decentralisation process. The objective is to 
analyse its functions and the interests promoted by this public policy. The study was 
carried out from a socio-anthropological approach in which intensive and extensive 
research strategies were implemented. Among the main results, it stands out that the 
participatory formulas provide legitimacy both to the plan and to the government's 
management. For the later, the establishment of social alliances that jointly imagine 
the realization of the proposed actions was required. It is concluded that, although the 
policies administer and regulate actions for specific purposes, they do not materialize in 
the way in which they were foreseen, since, once in execution, they are articulated both 
with complex networks of relationships and with bureaucratized practices.
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Políticas públicas, território e planejamento estratégico na 
província de Santa Fe (Argentina)

RESUMO
Este artigo estuda o Plano Estratégico Provincial de Santa Fé (Argentina), com o 
qual o governo iniciou um processo de regionalização em 2008, a fim de alcançar o 
desenvolvimento integral do território. O artigo descreve o plano, os mecanismos de 
participação na formulação do plano e as características do processo de descentralização 
política e administrativa. O objetivo é analisar suas funções e os interesses promovidos por 
esta política pública. O estudo foi realizado a partir de uma abordagem sócio-antropológica 
na qual estratégias de pesquisa intensiva e extensiva foram implementadas. Dentre os 
principais resultados, destaca-se que as fórmulas participativas dão legitimidade tanto 
ao Plano quanto à gestão do governo, o que exigiu o estabelecimento de alianças sociais 
que em conjunto imaginam a implementação das ações propostas. Conclui-se que, 
embora as políticas administrem e regulem ações com objetivos específicos, elas não 
se materializam da forma como foram previstas, já que, uma vez implementadas, são 
articuladas tanto com redes complexas de relações como com práticas burocratizadas.
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Introducción
La provincia de Santa Fe cuenta con una superficie es de 133.007 
km², representa el 3,54% del total del territorio argentino y se di-
vide, políticamente, en 19 departamentos. Según el último censo 
nacional habitan en ella 3194537 personas concentradas densa-
mente (en un 93%) en zonas urbanas.1 En su extensa llanura pue-
den identificarse dos grandes regiones: Chaqueña y la Pampeana 
que, según tipo de suelo y clima, han contribuido a la configura-
ción de zonas productivas diferenciadas que propiciaron un desa-
rrollo asimétrico entre el norte y el sur provincial. En tal sentido 
el primero es preponderantemente rural, pobre y el centro-sur, 
urbanizado, industrializado y desarrollado -en términos compara-
tivos- como conjunción de procesos y variables físicas, ambienta-
les, económicas, políticas y culturales (Lattuada et.al., 2019). 
Atendiendo a tales asimetrías territoriales y con el objeto de rever-
tirlas, en el año 2008 el gobierno provincial plantea la importancia 
de ordenar el territorio para promover un desarrollo más “equita-
tivo” e integral. Así pues, se da impulso el proceso de formulación 
del Plan Estratégico Provincial (en adelante PEP). Un Plan pre-
sentado como instrumento de gestión innovadora que tiene como 
objeto otorgar un lugar destacado a los procesos de participación 
ciudadana, descentralizar la administración política y regionalizar 
el territorio. 
En relación a ello, en este artículo proponemos analizar las fun-
ciones que consideramos cumple en relación a los intereses que 
promueve. Los avances que aquí compartimos se derivan de una 

1  Constituyendo el 7, 95 % del total nacional de población. INDEC, Censo Nacional de 
población 2010:  Cuadro P 3. Total del país. Población total, superficie y densidad por provincia. 
Años 2001-2010. Disponible en https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-CensoNacional-3-
999-Censo-2010 



ISSN 1852-1576 e-ISSN 2618-2998
NRO XXX AÑO 2022 PERÍODO ene-jun

DOI 10.35305/rea.viXXX.180

Página 4 | Bufarini, Políticas públicas, territorio y planificación estratégica en la provincia de Santa Fe (Argentina)              

investigación en curso sobre transformaciones territoriales y socio 
productivas en la provincia de Santa Fe (Argentina). La misma es 
realizada desde una perspectiva socioantropológica en la que se 
implementan estrategias metodológicas intensivas (como obser-
vaciones y entrevistas) y extensivas (análisis de censos y fuentes 
documentales). A los fines de esta comunicación tomamos como 
principales fuentes de datos el corpus de documentos construido 
que incluye información publicada en medios de comunicación en 
los que se relevaron expresiones y acciones de trascendencia pú-
blica transmitidas por funcionarios y actores sociales vinculados a 
las políticas sobre territorio y ambiente. Su relevamiento supone 
un esfuerzo por identificar los modelos o imaginarios de sociedad 
que, a través de las narrativas, se expresan y disputan (Grassi, 
2006). 
El artículo se organiza en tres apartados, en el primero -a los fi-
nes de realizar una contextualización más general de esta política 
estratégica- se presenta una revisión de los procesos de planifi-
cación regional latinoamericanos y de las características que a lo 
largo de las últimas décadas asumieron las políticas orientadas 
a ordenar los territorios. En el segundo, focalizamos en la des-
cripción del PEP, en sus líneas de trabajo y en los avances que se 
presentan en el documento del año 2012. En el tercer apartado 
se analiza esta política como forma de intervención situada en la 
cual los “principios” de participación ciudadana y descentralización 
político administrativa resultan fundamentales. Consideramos que 
a través de los mismos podemos estudiar funciones e intereses de 
las políticas públicas que se promueven desde la gestión. Final-
mente, a modo de cierre se retomarán las ideas principales y se 
presentan las conclusiones a las que arribamos. 

Políticas públicas, planificación y territorio
En nuestro estudio partimos de considerar que las políticas pú-
blicas constituyen prácticas culturalmente situadas en las que in-
tervienen diversos actores atravesados por disputas y relaciones 
de poder (Shore, 2010). Su formulación supone el desarrollo de 
procesos complejos que escapan a la linealidad que va de una 
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supuesta identificación/construcción de un problema, a la enun-
ciación y posterior implementación. En este sentido y de acuerdo 
a Shore (2010) consideramos que la antropología atiende a lo 
desordenado de dichos procesos como así también a las diversas 
maneras en que son promulgadas y recibidas por la gente. Tam-
bién resulta importante considerar los contextos socioeconómicos, 
políticos, e históricos en los cuales están inmersas las políticas 
públicas. Sin ir más lejos, la propuesta de ordenar el territorio 
santafesino -atendiendo a distintas dimensiones (económica, so-
ciocultural, histórica)- se inscribe en un enfoque de planificación 
territorial que encuentra vinculaciones con otras medidas que la 
preceden. 
Respecto a ello cabe mencionar que el despliegue de acciones 
tendientes a propiciar la planificación territorial puede identificar-
se en América Latina desde mediados del S XX. Precisamente, 
con la segunda postguerra los gobiernos nacionales enfrentan sus 
problemas económicos y sociales apelando a la planificación del 
desarrollo nacional y regional, a partir de modelos que operan 
“desde arriba” (Manzanal, 2006). Las preocupaciones principales 
y recurrentes que orientaban la planificación remitían a la exce-
siva concentración espacial, a las desigualdades regionales y el 
centralismo político de un área, sea la capital nacional, provincial 
o en torno a municipios (Coraggio, 1989).
En las décadas de los sesenta y setenta, se propone revertir el sub-
desarrollo de los países latinoamericanos considerando las proble-
máticas regionales e impulsando políticas articuladas tendientes a 
revertir las desigualdades territoriales. Asimismo, desde perspec-
tivas críticas se analiza la problemática regional relacionalmente 
a los procesos de acumulación capitalista y a las coyunturas socio 
políticas que impulsaron las estrategias de planificación (Coraggio, 
1989; Rofman, 1989). Posteriormente, con las políticas neolibe-
rales se retrotraen las acciones orientadas a la planificación y a 
la intervención estatal en la actividad económica. Sin embargo, 
como diversos autores plantean, el estado nacional cumplió un 
rol importante al direccionar la implementación del modelo neoli-
beral (Hintze, 2006; Grassi, 2006). Es precisamente a raíz de las 
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políticas de liberalización, desregulación, privatizaciones e inte-
graciones regionales sustentadas en dicho modelo, que se derivan 
profundas trasformaciones socio territoriales. Transformaciones 
que llevaron a repensar el análisis territorial y sus modelos inter-
pretativos en el contexto de la globalización (Manzanal, 2006) en 
tanto se articulan en el territorio las escalas local y global. 
La relevancia de la cuestión espacial en el marco del modelo neo-
liberal, se sustenta esta vez, en los procesos de descentralización 
que dan lugar a propuestas de desarrollo territorial (Arzeno, 2019) 
las cuales ponen el acento en la gestión desde lo local, una escala 
que se torna objeto de planificación (Fornessi, 2019). Además, 
un renovado discurso regional se entreteje con acciones ligadas 
al desarrollo endógeno en las que cobran relevancia la “eficien-
cia”, “competitividad” y “participación” de determinados territorios 
considerados atractivos para captar el capital (Manzanal, 2006). 
Concretamente, el territorio comienza a ser considerado como un 
actor capaz de generar sus propios recursos específicos y ofrecer 
ventajas comparativas (Abad Obregon, 2010). A su vez, se resig-
nifica y valora positivamente como factor de identidad, actor pro-
tagónico del desarrollo y motor de la profundización democrática 
(García Canclini, 1999).
Ahora bien, según Arzeno (2019) la planificación territorial rea-
parece en América Latina y particularmente en Argentina desde 
principios del S XXI como una estrategia dentro de las renovadas 
propuestas de desarrollo. Este resurgir se explica -de acuerdo al-
gunos autores (Cfr. Massiris Cabeza, 2008)- con el “fracaso del 
neoliberalismo” en la superación de las desigualdades socioeconó-
micas, territoriales y en relación a los avances en la sostenibilidad 
ambiental. En este contexto, se despliegan políticas que recono-
cen la intervención del estado en el desarrollo territorial -como 
gestor de políticas flexibles- (Manzanal, 2006) y que requieren de 
la participación estratégica y conjunta de diversos actores sociales 
en las escalas en las que son formuladas (nacional, regional, pro-
vincial o urbana). En estas perspectivas, prima el supuesto de que 
la planificación construida en base a la participación y la concerta-
ción contribuye a garantizar el éxito de la política pública. 
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En lo que respecta particularmente a Santa Fe, cabe destacar la 
experiencia que, promovida por una reciente gestión de gobier-
no, comienza a formularse en el año 2008. En diciembre de 2007 
asume el gobernador socialista Hermes Binner por el Frente Pro-
gresista, Cívico y Social, una alianza integrada por diversos par-
tidos que logra el recambio de signo político luego de 24 años de 
gobiernos Justicialistas. Partiendo de la identificación de un con-
junto de problemas -entre ellos las asimetrías entre el norte y el 
sur provincial- y con el propósito de revertirlas, se impulsa el Plan 
Estratégico Provincial. Una propuesta de “desarrollo integral” que 
tiene como desafío consolidar los vínculos económicos, sociales 
y culturales para alcanzar una mayor integración mundial y que, 
además, va en consonancia con las políticas de la época, en la que 
intervienen organismos multilaterales.

El Plan Estratégico Provincial de Santa Fe
En el marco del PEP, la planificación estratégica supone participa-
ción ciudadana y toma colectiva de decisiones. Por tales motivos 
se desarrollaron cuatro instancias en relación a dicho proceso: 
diagnóstico; identificación y formulación de proyectos estratégi-
cos; gestión, seguimiento y evaluación de las acciones; creación 
de estructuras que sostengan y coordinen los procesos. 
En el documento publicado en el año 2009, se parte de funda-
mentar la importancia de desarrollar un Plan Estratégico en el 
contexto de “construcción de un nuevo tipo de mercado con nue-
vos conceptos en torno al capital y nuevas formas de entender los 
recursos” (PEP, 2009: 8). En tal sentido, se destaca la relevancia 
de considerar las nuevas dinámicas locales, regionales y globales 
y desterritorializadoras “que generan redes o ‘campos virtuales’ 
de cooperación e intercambio” (PEP, 2009: 10). Ello implica de-
safíos que Santa Fe podrá asumir al desplegar sus capacidades y 
ventajas: la ubicación estratégica (un extenso frente fluvial sobre 
el Paraná en el área socio productiva más fértil y dinámica a nivel 
nacional que propicia condiciones de competitividad); la ruralidad 
-en tanto conjunción del campo y la ciudad—como signo identi-
tario y distintivo que remite a un capital simbólico desplegado en 
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todo el territorio; la diversificación de la producción (síntesis de la 
articulación entre exportaciones y actividad industrial) en la cual 
los agroalimentos adquieren centralidad; y la integración de es-
pacios subnacionales que potencian la cooperación, promueven la 
competitividad y oportunidad conjuntas. Además, se precisan las 
características del territorio provincial como diverso, con marca-
das diferencias en la distribución de los recursos naturales y en la 
densidad poblacional. 
La noción de territorio que prima en el documento es la de un 
espacio “constituido, construido y resignificado por la compleja 
trama de vínculos que sus habitantes establecen sobre él” (PEP, 
2009: 14). Mientras que la región es definida como un sistema 
flexible con “fronteras dinámicas, abiertas y permeables, que pue-
den señalarse como bordes de cercanía e integración con otras re-
giones” (PEP, 2009: 11). Desarrollar las redes y fomentar un equi-
librio territorial dinámico es, precisamente, uno de los principales 
desafíos del proceso regionalizador. En relación a ellos, la reorga-
nización territorial se orienta a la configuración de cinco regiones 
con sus respectivos nodos definidos como núcleos que articulan y 
redistribuyen capacidades, información y recursos. (Ver mapa I)
Cabe aclarar que el reordenamiento regional propuesto en el PEP 
configura una nueva delimitación que se adiciona a la delimitación 
basada en el criterio físico- ambiental y en el criterio político (en 
19 departamentos). Partiendo de “las marcas naturales del medio 
físico”, se introducen dimensiones históricas, simbólicas e identi-
tarias que consideran “las tradiciones y la cultura de sus pueblos, 
de su organización social, económica y productiva” (PEP. Visión 
2030: 41). La regionalización es definida como una nueva forma 
de gobernar sustentada en una tríada que incluye: descentraliza-
ción, planificación estratégica, participación ciudadana/ concerta-
ción.
Frente a un estado provincial centralizado, con dinámicas buro-
cráticas e ineficientes que dio lugar a fragmentaciones y super-
posiciones de delimitaciones y jurisdicciones, se propone la des-
centralización. Ello supone acercar el gobierno a la ciudadanía 
propiciando la autonomía y el desarrollo local al dotar de mayores 
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competencias a municipios y comunas, es decir, implica la trans-
ferencia de capacidades y recursos para la creación de un nuevo 
tipo de estado. Con este fin y para impulsar la concertación entre 
estado, mercado y sociedad civil, se impulsa la formación de cen-
tros cívicos en cada nodo. 

Mapa I. Regionalización de la provincia de Santa Fe (Argentina). Fuente: Plan Estratégico 
Provincial. Visión 2030

La planificación estratégica territorial se concibe como una herra-
mienta de análisis, participación ciudadana y toma de decisiones 
que, en lugar de actuar por demanda, garantice derechos. Desde 
esta perspectiva, se constituye como proceso y producto. En el 
primer sentido remite a los espacios de encuentro y participación 
para llegar a acuerdos en el territorio. En tanto producto, “incluye 
una visión estratégica u horizonte, grandes líneas estratégicas de 
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transformación y un conjunto de proyectos tendientes a la conse-
cución práctica de los objetivos propuestos” (PEP, 2009: 21). Las 
temáticas abordadas en la planificación estratégica se sustenta-
ron en procesos de participación tendientes a crear y consolidar 
ámbitos de decisión y consenso que implicaron el trabajo simul-
táneo en los ámbitos intragubernamental y en el público privado. 
Las “asambleas ciudadanas” se convertirán, en “marca y emblema 
del proceso participativo” (PEP, 2012:18) Dichas temáticas fueron 
organizadas en 3 ejes integradores: Físico Ambiental, Económico 
Productivo y Socio Institucional. Del procesamiento realizado por 
los equipos técnicos sobre lo tratado en las asambleas ciudadanas 
se identificaron líneas estratégicas de acción: Territorio Integrado, 
Calidad Social, y Economía del Desarrollo. A su vez, cada una de 
ellas contiene programas (de alcance provincial) y proyectos (de 
alcance regional/específico). Asimismo, el Plan expresa valores 
que, se considera, deben orientar la acción estratégica y refieren 
a lo expresado por los participantes a través de sus intervenciones 
Precisamente “nos recuerdan cuál es el modelo de sociedad de-
seado, con quiénes y hacia quienes se dirigirá la acción colectiva” 
(PEP, 2012: 64) entre ellos se destacan: el acceso universal a los 
bienes públicos; el sostenimiento de una perspectiva de género 
para la igualdad de oportunidades; la valoración de la diversidad 
y respeto a las minorías y la superación de la pobreza y de la vul-
nerabilidad. 
Cabe destacar que con la presentación del “Plan Estratégico Pro-
vincial. Visión 2030”, en 2012 se inaugura una nueva fase luego 
de haber profundizado la “descentralización, la planificación es-
tratégica y la participación ciudadana en tanto políticas de Esta-
do irrenunciables” (PEP, 2012:13). Las palabras del gobernador 
Antonio Bonfatti ilustran la relevancia del Plan para la gestión de 
Gobierno “Después de estos cuatro años de aquel Plan Estratégi-
co, hoy presentamos el nuevo, porque precisamente esto no es 
un plan cerrado, porque un proyecto que se lleva adelante dispara 
otro, porque la mayor cantidad de gente que participa hace que 
surjan nuevas ideas” (El Litoral, 2012).
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Mientras el Secretario de Regiones, Municipios y Comunas de la 
Provincia de Santa Fe describe en qué aspectos se profundizarán 
en la nueva etapa: 

Como todo proceso nuevo, requiere de tiempo y consolidación. En 
tal sentido, se avanzará en próximas etapas en la descentralización 
de más trámites y servicios hacia las regiones, con el objetivo 
de facilitar gestiones, acortar distancias y otorgar mayor poder 
a los actores locales (Ghirardi, 2012)

En esta nueva etapa la concepción de desarrollo integral apunta al 
fortalecimiento del tejido y el capital social, a la reforma adminis-
trativa y a la concreción del ordenamiento del territorio en cinco 
regiones. Se incluyen en éste, los avances de los proyectos con 
los impactos en el territorio y también las nuevas propuestas. Se 
destaca la labor que supuso pasar de la planificación a la “gestión 
estratégica”. Una gestión que se inscribe, en el paradigma de la 
“sociedad red” en la cual no hay actores que tengan la “potestad y 
legitimidad absoluta sobre el desarrollo, sino que éste es cada vez 
más descentralizado y compartido” (PEP, 2012: 54). 
Las 3 líneas estratégicas del PEP -que organizan y planifican la 
acción- contienen en la versión “Visión 2030”, 346 proyectos (de 
escala provincial y regional) que se organizan en torno a ejes 
transversales de trabajo. Ejes que “sintetizan los aprendizajes del 
camino recorrido en los últimos años y expresan las iniciativas ciu-
dadanas surgidas en esta nueva etapa de la planificación estraté-
gica participativa” (PEP, 2012: 91) Además se detallan los avances 
en el desarrollo y ejecución de los proyectos en cada una de las 
regiones que en algunos casos se articulan con planes de alcance 
nacional -como el Plan Estratégico Territorial que propone ordenar 
la ejecución de grandes obras de infraestructura-, y en otros, de 
escala local.
A continuación, focalizamos en el análisis de la política como for-
ma de intervención y práctica socioculturalmente situada, aten-
diendo al contexto de formulación, las funciones que tiene y los 
intereses que promueve.
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Un Plan para ordenar el Territorio
La formulación del Plan Estratégico Provincial de 2008 se ubica en 
un contexto en el que toman fuerza la proliferación de regionalis-
mos, de identidades regionales y de desigualdades entre regiones 
(Haesbaert, 2019). 
Se inscribe, además, en una tendencia más generalizada en la 
cual, las políticas de planificación remiten a concepciones estra-
tégicas y participativas. En este marco, lo estratégico supone un 
modo de decidir y gestionar que impulsa el desarrollo de ciertas 
visiones sobre el futuro -identificando experiencias pasadas-, y la 
adaptación de los recursos del territorio al cambio, aprovechando 
oportunidades y evaluando riesgos (Madoery, 2007). Mientras que 
la participación se concibe como un modo de asegurar el “éxito” 
-en términos del propio documento del PEP- del proceso, tanto en 
su formulación (al otorgar una supuesta transparencia y atender 
a la diversidad) como en su implementación. Relacionalmente a 
ello, las políticas vinculadas con el ordenamiento territorial se re-
significan y valoran positivamente por los agentes e instituciones 
estatales y cuentan con el respaldo de organismos multilaterales.2

Tal como afirma Shore (2010), las políticas son inherentemen-
te instrumentales, son herramientas de acción para administrar, 
regular y cambiar la sociedad. Entre sus funciones destaca la de 
otorgar legitimidad a las acciones de gobierno, es decir, a quienes 
se encuentran en posiciones de autoridad. Respecto a ello cabe 
destacar que el impulso dado a la formulación del PEP cuenta con 
el respaldo de la experiencia implementada en la ciudad de Ro-
sario (provincia de Santa Fe) por el mismo partido político. Una 
experiencia considerada exitosa en tanto logra, con el transcur-
so de los años, concretar gran parte de los objetivos propuestos 
(Martínez de San Vicente, 2004). El denominado “Plan Estratégico 
Rosario” se pone en marcha en 1995 y tiene como principios la 
participación ciudadana y descentralización político administrati-
va a partir del reordenamiento del espacio urbano en distritos. 

2  El PEP contó con el financiamiento de la Unión Europea mediante el programa URB AL, 
un programa de cooperación internacional “cuyo objetivo es contribuir a incrementar el grado de 
cohesión social y territorial en el seno de las colectividades subnacionales y regionales de América 
Latina” (https://www.fiiapp.org/proyectos_fiiapp/programa-urbal-iii/) 
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Ambos principios, resultan ser pilares de las “nuevas” formas de 
gubernamentalidad y se encuentran presentes en el PEP.
Retomando lo expuesto sobre los modos de otorgar legitimidad 
a las acciones de gobierno y en relación al principio de participa-
ción, cabe caracterizar su desarrollo a nivel provincial. Este pro-
ceso participativo implicó la ejecución de rondas asamblearias du-
rante los años 2008 y 2009 que fueron definidas como “marcas 
y emblemas” del mismo. La convocatoria -abierta a los sectores 
público y privado- se realizó mediante correos postales y electró-
nicos, llamados telefónicos personalizados y difusión en medios 
de comunicación. Posteriormente se solicitó a los integrantes de 
las asambleas para que postulen a organizaciones de la sociedad 
civil en función de integrar los futuros Consejos Regionales de 
Planificación Estratégica (CRPE). Consejos que quedarán confor-
mados por representantes de entidades gubernamentales locales 
y provinciales junto con organizaciones de la sociedad civil y que 
tendrán, a partir de 2010, el rol de monitorear los proyectos esta-
blecidos en el PEP (García, 2014). 
Estas instancias participativas en las que se destaca la relevancia 
de “escuchar y valorar” las “aspiraciones y objetivos”, tuvieron 
entre sus propósitos, la “visualización de horizontes” para desa-
rrollar futuros programas y proyectos, los cuales se fundan en 
referencias a un pasado “pujante”, en la identificación de dificulta-
des (entre ellas se destaca el desarrollo asimétrico entre regiones) 
y de potencialidades (como proveedora de bienes primarios y de 
servicios integrados). De tal modo que, no sólo se convoca a ima-
ginar el futuro, sino también a protagonizar un hecho significativo 
para la reciente gestión de gobierno, como es el establecimiento 
de una nueva regionalización provincial. Es decir, se invita a esta-
blecer alianzas con el fin de alcanzar un propósito común - cons-
truir un modelo territorial deseable (Massiris Cabeza, 2008) sobre 
las diversas aspiraciones de quienes integraron el proceso partici-
pativo-, y delinear “planes de acción” fundados en narrativas que 
-casi como un mito- articulan pasado y presente otorgando cohe-
rencia a las acciones de gobierno (Shore, 2010). En tal sentido se 
enuncia en el documento:



ISSN 1852-1576 e-ISSN 2618-2998
NRO XXX AÑO 2022 PERÍODO ene-jun

DOI 10.35305/rea.viXXX.180

Página 14 | Bufarini, Políticas públicas, territorio y planificación estratégica en la provincia de Santa Fe (Argentina)              

en un territorio como el de la provincia de Santa Fe (…) es 
particularmente importante que la sociedad reflexione sobre 
cuáles son sus valores, para poder potenciarlos. El plan 
estratégico debe proponer proyectos, pero no cualquier proyecto, 
sino aquellos que, basados en valores compartidos, ayuden a 
transformar en un sentido positivo la situación de partida (PEP, 
2009: 64)

La planificación estratégica requiere de las alianzas y que éstas, a 
su vez, permitan desdibujar ciertas fronteras entre los hacedores 
y receptores de las políticas, de modo tal que todos los participan-
tes del proceso se sientan protagonistas. Estos valores, según el 
PEP ofician como orientadores e impulsan la concreción de gran-
des proyectos.
Las acciones imaginadas, que se derivan de las propuestas re-
miten, al decir del propio documento, a una forma de construir 
gubernamentalidad que se asienta tanto en la proximidad entre 
gobierno y ciudadanía como en la autonomía y la autogestión. 
Ahora bien, en esta planificación -y en el marco del enfoque del 
ordenamiento territorial-, el estado ocupa un rol significativo no 
sólo al orientar las acciones, sino también con sus definiciones, al 
producir espacio (Arzeno, 2019).
De hecho, una de las actividades del proceso de planificación que 
implicó la gestión de la participación y el “protagonismo ciudada-
no” fue la delimitación y reorganización de las regiones. Ello nos 
lleva al segundo de los principios destacados de la política estraté-
gica provincial: la descentralización político administrativa articu-
lada al proceso de regionalización. 
La regionalización, en tanto forma de ordenamiento territorial, 
constituye un proceso de carácter técnico y político-administrativo 
mediante el cual “se pretende configurar en el largo plazo, una 
organización y ocupación del territorio acorde a las potencialida-
des y limitaciones del mismo, las expectativas y aspiraciones de 
la población y los objetivos de desarrollo” (Massiris Cabeza, 2002 
en Arzeno, 2019: 3). Desde esta concepción y mediante la partici-
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pación se pretende superar una definición (y configuración) de la 
región construida técnica y exclusivamente por los formuladores 
de las políticas. 
Ahora bien, delimitar el espacio implica otorgar un sentido parti-
cular en base a prácticas sociales específicas, a la vez que con-
siderar relaciones entre elementos naturales y culturales que es-
tán estructurados. Precisamente, identificar la estructuración, las 
dimensiones temporal y espacial -con las transformaciones que 
se producen y mediante las relaciones entre sus componentes-, 
permite distinguir una región de otra (Areces, 2013). Por ello, 
el establecimiento del carácter, forma y extensión implicará deli-
mitaciones sobre construcciones históricas y territorialidades pre 
existentes y tendrá implicancias en las relaciones de poder. 
Según lo expresado en el PEP, la regionalización de la provincia 
tendió a la consideración de intereses y aspiraciones de los sec-
tores sociales involucrados directa o indirectamente en este pro-
ceso. No obstante, en el propio proceso participativo se manifes-
taron disidencias al debatir en torno a los criterios constitutivos 
con los cuales se van a delimitar las regiones y, en relación a ello, 
cuáles serían los proyectos de “desarrollo integral” considerados 
prioritarios. Este ha sido el caso del Nodo Rafaela, que se consi-
deraba más identificado con el nodo Santa Fe. Concretamente, se 
explicitaron las disidencias mediante notas dirigidas al gobernador 
provincial con las cuales se expresaba que no se había respetado 
el origen histórico y económico de la región en la que se inserta 
la ciudad (Signorelli, 2013). Como afirma Arzeno (2019) aunque 
las políticas de planificación conlleven instancias participativas, se 
basan en la articulación de los intereses del estado y el mercado. 
De allí que la relación entre los procesos económicos y el orden 
territorial resulte constitutiva de las acciones que de ella se deri-
ven. Respecto a esto, los propios actores intervinientes consideran 
que las oposiciones y resistencias se deben a que es un proceso 
de transformación e innovación. Mientras que en investigaciones 
sobre la implementación del PEP se destacan las tensiones entre el 
regionalismo, entendido como un proceso de construcción “desde 
abajo” –producto de la organización y movilización política que 
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demanda intereses- y la regionalización en tanto construcción im-
pulsada por el estado (Signorelli, 2013).
De acuerdo a lo desarrollado, cabe destacar que una de las fun-
ciones que se derivan e identificamos de esta política pública es la 
de otorgar legitimidad, no solo al propio PEP, mediante la fórmula 
participativa que tiende a garantizar el “éxito” del proceso, sino 
también al gobierno que orienta dicho proceso y que asume la 
gestión luego de 20 años de que otro partido concentrara la go-
bernación provincial. El Frente Cívico y Social al asumir pretende 
marcar su impronta, su nueva forma de gobernabilidad que acerca 
estado-ciudadanía apelando al antecedente que -implementado 
en una escala local-, fue considerado exitoso por planificadores y 
urbanistas. 
Esta política pública promueve un conjunto de intereses vincula-
dos a revertir las asimetrías territoriales entre el norte pobre y el 
centro sur desarrollado, entre ellos se destaca la profundización 
de la articulación con mercados internacionales a partir de las po-
sibilidades competitivas del territorio en su conjunto. Por lo cual, 
si bien las propuestas expresadas en las instancias participativas 
fueron escuchadas y recepcionadas, las acciones implementadas 
priorizan el orden económico esperado, de allí que -tal como men-
cionáramos retomando a Arzeno (2019)-, el estado ocupa un rol 
central en la producción social del espacio.
 
A modo de conclusión 
El PEP con el paso de los años fue concretando proyectos y pro-
gramas específicos en base a los lineamientos y ejes de trabajo. 
También los nodos posibilitaron la realización de gestiones admi-
nistrativas más descentralizadas y más cercanas a la ciudadanía. 
No obstante, el cambio de partido político en la gestión del poder 
ejecutivo provincial en el año 2019 brindó indicios del desinterés 
por continuar con el proceso, particularmente en lo que respecta 
a la delimitación de territorios y al sostenimiento de los nodos. 
Una vez en la gestión, el nuevo gobierno manifestó que, aunque 
la descentralización político administrativa acercó al gobierno y 
la ciudadanía, la infraestructura que la sostenía no era acorde a 
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las funciones que cumplía. Si bien en la comunicación formal e 
institucional de la provincia el PEP continua vigente, tiende a des-
dibujarse la relevancia que gubernamentalmente se le otorgaba. 
Sin ir más lejos, los centros cívicos de los nodos 1 y 2 han cerrado 
durante el año 2020.
Tal como pretendimos destacar, a partir de la identificación del 
desequilibrio territorial relacionado con las marcadas diferencias 
entre los ambientes y procesos socio históricos y con el fin de 
revertir la asimetría y alcanzar una mayor integración en los mer-
cados globales, se da impulso al PEP. Un plan que para alcanzar 
el tan anhelado “desarrollo integral” formuló propuestas para el 
fortalecimiento del tejido y el capital social, la profundización de la 
reforma político-administrativa y la concreción del ordenamiento 
territorial ambiental en cinco regiones. 
La implementación de la propuesta supuso considerar las propues-
tas del proceso participativo y atender además a las tensiones que 
se manifestaron, entre ellas las concernientes a los criterios cons-
titutivos de las regiones y a las resistencias sobre las estructura-
ciones efectivas. Consideramos que dicha estructuración efectiva 
se superpone (e impone) sobre prácticas cotidianas de espacio. 
Prácticas que también territorializan mediante apropiación, esto 
es, a través de la experiencia en el espacio vivido que remite a una 
dimensión más simbólica (Lefebvre, 1984).
Con esto queremos señalar que las políticas públicas administran 
y regulan ciertas acciones con fines específicos y pese a los esfuer-
zos no siempre se concretan del modo en el que fueron previstas. 
Precisamente, las políticas públicas entran en una compleja red de 
relaciones y se articulan con prácticas burocráticas localizadas que 
implican las acciones de diversos actores sociales con desiguales 
intereses y relaciones de fuerza. Dichas redes las integran no solo 
quienes participaron del proceso, sino también otros actores (or-
ganizaciones sociales, cámaras de comercio, industriales, agrope-
cuarios, entre otros) que no se sintieron convocados por la política 
estratégica y participativa, por disidencias político partidarias, o 
bien, porque no recibieron la información respectiva que los con-
vocaba. Estas redes cuentan con historicidad y deben articularse 
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con prácticas burocráticas que tienen su propia lógica en esca-
las locales o supra provinciales las cuales pujan por imponer sus 
propios intereses, no siempre coincidentes con los intereses del 
estado. Finalmente, una última cuestión a destacar remite a que 
los cambios de signo político en la gestión de gobierno le otorgan 
un sentido particular a las políticas en curso, con lo cual -aunque 
tengan continuidad en su implementación-, pasan a responder a 
nuevas funciones e intereses.
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